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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones

a h t ic e l o d e o f ic io .

S. M. la Reina nuestra Señora 
jq. D. gj y su augusta Real la

milla continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

La Dirección general de propie
dades y derechos del Estado pre
viene, en vista de no haber dado 
resultado las dos subastas celebra
das para la adjudicación del Boletín 
oficial de ventas de esta provincia, 
se celebre nuevo remate, modifi
cando las condiciones 8.° y 9/ del 
pliego que ha de servir de base pa
ra el mismo señalando para la pri
mera la cantidad de 2000 rs. y para 
la segunda la de 500 rs. sin alterar 
en nada la Condición 10 *

En su virtud he dispuesto anun
ciar en este Boletín oficial la nueva 
subasta del de ventas que debe publi
carse en esta provincia con sujeción 
al pliego de condiones y modelo de 
proposición que abajo se inserta, te
niendo en cuenta las modificaciones 
de que se ha hecho mérito, te
niendo lugar el día 20 de Enero 
de 1865, á las 11 de la mañana.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta.

Zaragoza 6 de Diciembre de 
186í.=Pablo de Castro.

Pliego de condiciones á c^ue se ha de 
sujetar la subasta que se celebre 
para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de bienes Na
cionales de esta pravinda.

1/ El rematante quedará obli
gado á publicar el Bolelin oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales por 
el tiempo de 3 años, insertando en 
él lodos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provin
cia, los de arriendos de las mis
mas y reducciones de censos apro
bados por la junta superior y pro
vincial eu la forma que dispongan 
las oficinas del ramo. Asi mismo 
habrá de insertar todas las dispo
siciones superiores que se dicten 
respecto al ramo de Bienes Nacio
nales, por lo que se refiera á ven
tas no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que 
se halla destinado.

2.a Se sujetara precisamente pa
ra la inserción de dichos anuncios 
á los originales que se le remitan por 
el comisionado principal de ventas 
de bienes nacionales de la provin
cia, siendo responsable de cualquier 
error de imprenta que se cometa, 
y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematan
te el papel necesario para la im
presión del Boletín, no pudiendo 
usar otro que el de lina ó mano, 
con esclusion del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del plie
go común del sello y de igual ca
lidad al que estará de manifiesto en 
las oficinas de la comisión princi
pal de venias,

4 .a El tipo de la letra que se 
emplee en la impresión será del 
grado 11 de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anun
cios en el Bolelin dentro de las 24- 
horas de la entrega de los origi
nales, no retrasando este importan
te servicio por motivo ni pretesto 
alguno.

6/ El número de ejemplares 
que ha de liiar el editor al precio 
de la contrata será el de 100 que 
habrá de entregar inmediaiamenle 
en la Comisión principal de Ventas.

7 .a Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, quedará por solo 
este hecho rescindido el contrato, 
resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado, á jui
cio de la Dirección general de pro
piedades y derechos del Estado, con 
las sumas en metálico ó en efectos 
de la deuda pública, consignados 
en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho 
para instar sus reclamaciones ó de
rechos por la vía contencioso admi
nistrativa en la inteligencia que la 
responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falla de 
lo estipulado, se exigirá por la vía 
de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el arl. 11 
de la ley de contavilidad con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de lodos los 
fueros y privilegios particulares.

8/ La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá 
en 2000 rs, en melálics ó su equi
valente en papel de la Deuda con
solidada ó diferida á precio de co- 
lizacion el dia siguiente al de la su
basta, ó acciones de carrelerss por 

todo su valor.
9. a Para presentarse como lici- 

ador en la subasta han de consig
narse previamente 500 rs. vn. en 
metálico en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia, acre
ditando en el correspondiente res
guardo que será devuelto á los in
teresados con escepcion del mejor 
postor, á quienes se relendrá, Ínte
rin se apruebe el remate por la Di
rección general y llene el adjudi- 
calorio la condición que precede.

10. No se admitirá postura que 
esceda de 50 céntimos el pliego de 
impresión.

11. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que se inserta á continuación 
ac1 mpañando el doenmento que acre
dítela consignación del depósito pa
ra licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. Se recibirán propo
siciones por una hora mas de la en 
que priucipie el remate, transcurrida 
se dará lectura á los pliegos cerra
dos, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la mas ventajosa, con
sultando inmediatamente los Gober
nadores á esta Dirección la adjudi
cación de la contraía á favor de aquel 
á fin de que haciéndolo esta al Go
bierno recaígala aprobación y acep
tación superior correspondiente, sino 
hubiese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten 
dos ó mas propisiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res segunda iícilacion oral por espa
cio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se verificará 
por la Tesorería de Hacienda públi-
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domiagos.—Se admiten suscnciones

AIlTICULO UE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
jq. D. gj y su augusta Real ta- 
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

La Dirección general de propie
dades y derechos del Estado pre
viene, en vista de no haber dado 
resultado las dos subastas celebra
das para la adjudicación del Boletín 
oficial de ventas de esta provincia, 
se celebre nuevo remate, modifi
cando las condiciones 8.° y 9.* del 
pliego que ha de servir de base pa
ra el mismo señalando para la pri
mera la cantidad de 2000 rs. y para 
la segunda la de 500 rs. sin alterar 
en nada la Condición 40.*

En su virtud he dispuesto anun
ciar en este Boletín oficial la nueva 
subasta del de ventas que debe publi
carse en esta provincia con sujeción 
al pliego de condiones y modelo de 
proposición que abajo se inserta, te
niendo en cuenta las mudiücacíoues 
de que se ha hecho mérito,^ te
niendo lugar el (lia 20 de Enero 
de 1865, á las 11 de la mañana. .

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta.

Zaragoza 6 de Diciembre de 
486í.=Pablo do Castro.

Pliego de condiciones á que se ha de 
sujetar la subasta que se celebre 
para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de bienes Na
cionales de esta pravinda.

4/ El rematante quedará obli
gado á publicar el Bolelin oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales por 
el tiempo de 3 años, insertando en 
él lodos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provin
cia, los de arriendos de las mis
mas y reducciones de censos apro
bados por la junta superior y pro
vincial eu la forma que dispongan 
las oficinas del ramo. Asi mismo 
habrá de insertar todas las dispo
siciones superiores que se dicten 
respecto al ramo de Bienes Nacio
nales, por lo que se refiera á ven
tas no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que 
se halla destinado.

2 .* Se sujetará precisamente pa
ra la inserción de dichos anuncios 
á los originales que se le remitan por 
el comisionado principal de ventas 
de bienes nacionales de la provin
cia, siendo responsable de cualquier 
error de imprenta que se cometa, 
y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematan
te el papel necesario para la im
presión del Bolelin, no pudiendo 
usar otro que el de lina ó mano, 
con esclusion del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del plie
go común del sello y de igual ca
lidad al que eslará de manifiesto en 
las oficinas de la comisión princi- 

| pal de venias,

4 .* El Upo de la letra que se 
emplee en la impresión será del 
grado 41 de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anun
cios en el Bolelin dentro de las 24 
horas de la entrega de los origi
nales, no retrasando este importan
te servicio por motivo ni pretesto 
alguno.

6 .* El número de ejemplares 
que ha de litar el editor al precio 
de la contrata será el de 100 que 
habrá de entregar inmediatamente 
en la Comisión principal de Ventas.

7 .a Si el conlralista dejase de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, quedará por solo 
este hecho rescindido el contrato, 
resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado, á jui
cio de la Dirección general de pro
piedades y derechos del Estado, con 
las sumas en metálico ó en efectos 
de la deuda pública, consignados 
en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho 
para instar sus reclamaciones ó de
rechos por la vía contencioso admi
nistrativa en la inteligencia que la 
responsabilidad que contraiga dicho 
conlralista por cualquiera falla de 
lo estipulado, se exigirá por la via 
de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el arl. 4 4 
de la ley de contavilidad con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

8 .a La fianza ó garantía de que 
traía la condición anterior consistirá 
en 2000 rs, en melálics ó su equi
valente en papel de la Deuda con
solidada ó diferida á precio de co
tización el dia siguiente al de la su
basta, ó acciones de carrelerss por 

todo su valor.
9 .a Para presentarse como lici- 

tador en la subasta han de consig
narse previamente 300 rs. vn. en 
metálico en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia, acre
ditando en el correspondiente res
guardo que será devuelto á los in
teresados con escepcion del mejor 
postor, á quienes se retendrá, ínte
rin se apruebe el remate por la Di
rección general y llene el adjudi- 
calorio la condición que precede.

40. No se admitirá postura que 
esceda de 30 céntimos el pliego de 
impresión.

41. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que se inserta á continuación 
aC' mpañando el documento que acre
dite la consignación del depósito pa
ra licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. Se recibirán propo
siciones por una hora mas de la en 
que priucipie el remate, transcurrida 
se dará lectura á los pliegos cerra
dos, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la mas ventajosa, con
sultando inmediatamente los Gober
nadores á esla Dirección la adjudi
cación de la contrata á favor de aquel 
á fin de que haciéndolo esta al Go
bierno recaígala aprobación y acep
tación superior correspondiente, sino 
hubiese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

42. En el caso de que resulten 
dos ó mas propisiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res segunda licitación oral por espa
cio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

43. El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se verificará 
por la Tesorería de Hacienda públi

M.C.D. 2022



ca de la provincia, en los términos 
que previene la Real orden de 11 de 
Febrero del año 48a’7.

14 £a subasta tendrá efecto en 
la Sala del Gobierno civil de la pro
vincia bajo la presidencia del Gober
nador, en el día y hora que este se
ñale con asistencia del Administra
dor principal de Propiedades y dere
chos del Estado, comisionado princi
pal de ventas de Bienes Nacionales 
V el Fiscal si le hubiese ó el que ha
ga sus veces.

15 . El contratista del Boletín 
podrá espenderlo al público ó admi
tir suscriciones en beneficio suyo, al 
precio que le convenga.

16 , La publicación del Boletín 
de Ventas no impidirá se anuncien 
también las subastas de las fincas en 
la Gacela de Madrid ó en los Bole
tines oficiales de las provincias, siem
pre que se considere conveniente.

1“ . Los derechos de subasta, 
escritura y loma de razón, serán de 
cuenta del contratista, sujetándose 
este en el caso de que faltase al otor
gamiento de aquella, á lo que pre
viene el artículo5.° del Real decre
te de 27 de Febrero de 18a2, re
lativo á la celebración de toda clase 
de contratos para servios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
de....y de las condiciones y requisi
tos que se establecen para la publi
cación del Boletín oficiai de Ventas 
de Bienes Nacionales, se comprome
te á lomarla á su cargo con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por el precio de....cén
timos cada pliego de papel impreso 
de la marca del sellado.

Fecha y firma-

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.—Circular.

, En virtud de orden de la Direc
ción general de Obras públicas de 
fecha 15 de Noviembre último, se 
señala el día 10 de Enero de 1865, 
á las doce del mismo para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la con
servación durante el año económico 
de 1864 á 65, de las carreteras de 
primer orden de Madrid á la Jun
quera, de Zaragoza á Teruel, de 
Zaragoza á Canfranc y de la Vega 
de ^Icañíz á Zaragoza bajo el tipo 
de sus respectivos presupuestos im
portantes 165 926 rs. 25 cts. el de 
la primera, 55.402 rs. 40 cts. el 
de la segunda, 46.111 rs. 66 cts, 
el de la tercera y 63.383 rs. 97 
céntimos el de la cuarta.

' Las subastas se celebrarán en este 
Gobierno de provincia en un mismo 
acto, con entera separación y con 
arreglo á lo prevenido en la instruc
ción de 1.“ de Diciembre de 1858, 
y modificaciones á la misma de 15 
de Julio de 1859, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomen
to para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados con los 
pliegos, de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en 
las contratas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que á con
tinuación se inserta. La cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será el 1 por 100 del pre
supuesto de cada trozo á que se re
fiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado.

En el caso que resultaren dos 
ó mas proposiciones iguales para un 
mismo servicio, se celebrará en el 
acto únicamente entre sus autores 
una segunda licitación fijándose la 
primera puja en 500 rs. por lo me
nos y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 100 rs.

Zaragoza 12 de Diciembre de 
1864.—El Gobernador Pablo de 
Castro.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.......enterado 
del anuncio publicado en el Boletín ■ 
oficial por el Gobierno de la provin
cia de Zaragoza con fecha.... del 
ano último, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la con
servación de la carretera de pri
mer orden de  durante el año eco
nómico de 1864 á 65, se compro
mete á lomar á su cargo los refe
ridos acopios con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y con- 
dicones por la cantidad de.........  
(Aquí la proposición admitiendo ó 
mejorando el tipo fijado, escrita en 
letra, pues de lo contrario será de
sechada.)

Negociado de aguas.

El Exornó. Sr. D. Juan Bruil, ha 
presentado en este Gobierno un pro
yecto en solicitud de Real autoriza
ción para construir en la orilla del 
rio Ebro, en el punto inmediato al 
antiguo puente de tablas y muralla 
de sostenimiento, un recinto de pilo
tes que sirva de muelle y resguardo

2
para un barco destinado á su sen icio 
particular.

En su consecuencia, conforme á 
lo dispuesto en la Real orden de 14 
de Marzo de 1846: he acordado que 
por 20 dias se ponga de manifiesto 
el enunciado proyecto en la sección 
de Fomento de este Gebierno, para 
que durante dicho término puedan 
examinarlo y presentar sus reclama
ciones los que se eran perjudicados 
con la ejecución de las obras pro
yectadas.

Zaragoza 29 de Dicembre de 
1864.—El Gobernador, Pablo de 
Castro.

Circular. ' '

En poder de Tomas Segura ve
cino de Longares se halla una ye- 
güa de las señas qué se espresán, y 
V que la encontró estraviada en ju
risdicción de la misma.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Boletín para que llegue á noticia 
de su legítimo dueño.

Zaragoza 30 de Diciembre de 
1864.—Pablo de Castro.

Señas de la yegüa.
Castalia oscura, cabes negros, 

calzada de ios pies y de la mano 
izquierda, edad 11 años, alzada 7 
palmos 3 dedos.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS.

D. Mariano Azara, vecino de Ma
drid, socio fundador é individuo de 
la Junta directiva de la sociedad 
minera salinera titulada «La Caste- 
llarense» que trata de esplotar la 
mina «La Resalada» situada en tér
minos de Torres de Berrellen, ó en 
su defecto persona que represente 
legalmenle á él ó la expresada socie
dad en esta ciudad, se servirá pre
sentarse á la mayor brevedad posible 
en esta oficina de mi cargo para 
enterarle y tratar de un asunto que 
interesa á la misma.

Zaragoza 29 de Diciembre de 
1864.=Ramon González.

HIPOTECAS.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 7 de Noviembre úl
timo, desde el día primero de Ene
ro próximo, queda instalada la ofi
cina de liquidación del impuesto de 
hipotecas del partido de esta capital, 

। en la calle de San Jorge número 3, 
i 2 a habitación.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, para conocimiento del 
público.

Zaragoza 30 de Diciembre de 
1864.—El Administrador, Ramón 
González.

Cuerpo de Ingenieros de montes 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización con- 
edieda por el limo. Sr. Gobernador 
de la provincia y bajo el tipo de 
3660 rs. vn. se saca á pública 
subasta el aprovcéhamienlo de 1220 
pinos marcados en la partida Pau- 
deron del monte pinar del pueblo 
de Ruesca.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 15 de Ene
ro de 1865, én la casa consis
torial de dicho pueblo, bajo la pre
sidencia de su Alcalde y con asis
tencia del empleado del ramo que 
se designe;

El espediente y pliego de con
diciones obrarán con la debida anti
cipación en la secretaría de la Mu- 
ísicipalidad para que puedan ente
rarse los que deseen tomar parle 
én la licitación.

Zaragoza 7 de Diciiembre de 
1864=E1 Ingeniero Gefe del Dis
trito. José Jordana.

Universidad literaria de Zaragoza.
El limo. Sr. Director general de 

Inslrucion pública con fecha 11 del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

Ha vacado en la facultad de Me
dicina de la Universidad de Grana
da la cátedra de Preliminares clí
nicos y clínica médica, que corres
ponde proveer por concurso.

Los Catedráticos de asignatura 
igual ó análoga que deseen ser tras
ladados á ella, y los comprendidos 
en el artículo 177 de la ley de Ins
trucción pública, presentarán los pri
meros al Decano de la facultad, y los 
segundos al Redor de la Universi
dad donde hubiesen últimamente 
servido cátedra, sus solicitudes do
cumentadas en el término de 20 días 
á contar desde la publicación del re
ferido anuncio en la Gacela de Ma
drid.

Loque he dispuesto se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende este Distrito Uni
versitario para que llegue á noticia 
de los interesados.

Zaragoza 17 de Diciembre de 
1864.—El Redor, Simón Martin 
Sanz.

M.C.D. 2022



DISTRITO MILITAR DE AEAGOR Mes áe Diciembre ¡864.

3:
. gibtro de ki propiedad con feclip 

12 del actual, dice al Sr. Re
gente de esla Audiencia lo que

Factoría de provisiones de Zaragoza.

No t a de los artículos comprados por el AdtoiAriidbr que suscribe, en 
los dias que á continuación se espresan, para alendei al summislio

del Ejército. _________ ______ _ ______________

Dias.

Pueblos 
donde sé 

han hecho 
las com

pras.

Nombres " 

de los vendedores:

Fanegas cas
tellanas ad- 

l quiridas.

Cebada.'

21
25
30

Zaragoza.
id.
id.

22
27
30

id. 
id. 
id.

D. José Lacambra.
Anselmo Aguil&r.
José Lacambra.

A ntonio Peña.
Seraün Gómez.
Rudesindo López.

509
613
986

Precio de 
cada una.

Precio del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón 
se vende.

Quint. cast.

’ 1843
94o

1184

Machín.—

Rs. es. | Rs. es.

30 90 103
30 90 103
30 9u 103

Precio de
la arb.cast

-T 1 75
7 1 75
7 1 75

Pedro30 de Diciembre de 1864.=EI Administrador,é1 Zaragoza , .
y o b .°=EI Comisario de Guerra Inspector, José M.:Munoz.

JUNTA DE REPARACION 

de templos y concentos de la diócesis. 
de Tá^azoná.

Por disposición de la Excma. ó 
Ilustrísima Junta de reparación de 
templos de la Diócesis de Farazona 
y contormc á lo mandado por S. M- 
(q. D. g ) en Real orden de 23 de 
Noviembre último, se sacan á públi
ca subasta las obras de reparación 
del templo parroquial de Albama, 
bajo el tipo de 20552 reales líquido 
del presupuesto aprobado, que ten
drá lugar simultaneámente el dia 30 
del próximo mes de. Enero á las 11 
de su mañana en dicha ciudad ante 
la espresada Junta y en la villa de 
Ateca, cabeza del partido judicial á 
que corresponde dicho pueblo ante 
el Sr. Juez de 1.a mslancia, advir- 
liendo que eu las proposiciones que 
se hicieren, que deberán ser en plie
go cerrado se obligarán los licitado- 
res á sujetarse estrictamente al pla
no que estará de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Junta, al presu
puesto y condiciones aprobadas por 
S. M. y puestas por aqhélla, que 
estarán asimismo de manifiesto en 
la espresada Secretaría y en el Juz
gado de Ateca; y á las disposiciones 
y forma del Real decreto é instruc
ción de 4 y 5 de Octubre de 1861. ,

Tarazona 19 de Diciembre de 
186i.=Por acuerdo de la Junta, El 
Secretario, Francisco Senac.-V.0 B.’ 
El Presidente," Licenciado Rubio. *

Ilustiísima Junta de reparación de 
templos de la diócesis de Tarazona 
y conforme á lo mandado por S.M. 
¿q, D. g.) en Real orden de 23 de 
Noviembre último se sacan á públi
ca subasta las obras de reparación 
del templo parroquial de Vetilla de 
Giloca, bajo el tipo de 49991 rs. lí
quido del presupuesto aprobado, que 
tendrá lugar simultaneámente el día 
30 del próximo mes de Enero á las 
11 de su mañana en dicha ciudad dé 
Tarazima ante la espresada Junta, y 
en la de Calatayud cabeza del par
tido judicial á que corresponde dicho 
pueblo ante el Sr. Vicario general 
advirúendo que en las proposiciones 
que se hicieren, que deberán ser en 
pliego cerrado, se obligarán los li- 
citadores á sujetarse estrictamente 
en la egecucion de las obras y acto 
del remate al Plano que estará de 
maniíieslo en la Secretaría de dicha 
Junta y al presupuesto y condiciones 
aprobadas por S. M. que estarán asi 
mismo de manifiesto en la espresada 
Secretaría y en Calatayud, y á las 
disposiciones y forma del Real de
creto é instrucción de 4 y 5 de Oc
tubre, de 1861.

Tarazona 19 de Diciembre de 
1664.=Por acuerdo de la Excma. é 
Ilustrísima Junta. El Secretario Fran
cisco Senanc.—V.° B.°, El Presi
dente, Rubio.

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA.

Por disposición de la Excma. é La Dirección general del Re-

sigue:
«Con fecha de hoy el Sr. Mi

nistro de Gracia y Justicia me 
dice lo que sigue:=llmo. Sr. 
=IIe dado cuenta á la Reina 
(O. D. G.) del espediente ins
truido al efecto de diciar las 
oporlunas reglas que faciliten el 
cumplimiento del artículo 250 
de la Ley Hipotecaria, sin pri
var á los interosados de la po
sesión del testamento original, 1 
que según dicho artículo debe 
quedar archivado en la oficina 
del Registro.

En su vista: Considerando que 
la disposición del arl. 250 de la 
citada ley, relativa á que el Re
gistrador conserve los títulos en 
cuya virtud cancele total ó par
cialmente alguna hipoteca priva 
á [os interesados del título origi
nal, ó les obliga á sacar en su 
defecto una segunda copia del 
mismo con menoscabo de sus in
tereses:

Considerando que en frecuen
tes casos el lílulo de cancelación 
lo es también de la adquisición 
de otro derecho inscribible y que 
por consecuencia envuelve una 
gran dificultad el que un mismo 
documento debe por un concepto 
conservarse en el Archivo del Re
gistro, y por otro devolverse al 
interesado:

Considerando que el mismo 
objeto del artículo 250 de [la Ley 
Hipotecaria es garantizar la au
tenticidad de las cancelaciones y 
la responsabilidad de los Regis
tradores; S. M. de conformidad 
con lo propuesto por esa Direc
ción general, aceptando como 
complemento y aclaración del 
espresado artículo 250 de dicha 
Ley lo asignado pbr la Comisión 
de Codificación en su proyecto 
de 11 de Abril de este año; y 
acomodándose á lo resuelto en 
puntos análogos por circular de 
esa Dirección de 15 de Abril de 
1863 y Real orden de 16 de No
viembre último, se ha servido 
declarar:

Artículo 1 ? Para que tenga 
efecto lo dispuesto en el artí
culo 250 de la ley Hipotecaria 
los interesados en las cancela
ciones que no quieran quedar 
privados del título original, en 
cuya virtud se verifiquen aque
llas, podrán cuando este sea es
critura pública presentarlo acom
pañado de una copia en papel

común, firmada por los inlerpsg- 
dos, lo cual se cotejara por el 
Regislrador que pondrá en ella 
con media firma y el sello del 
Registro. Co : forme en su ori
ginal y quedará archivada, de
volviéndose este al (¡ue lo baya 
presentado; y asi hecho el regis- 
Iro, se pondrá en ambos ejem
plares la nota de Registrado tam
bién con media firmp y sello.

Ariículo segundo. La disposi
ción prescrita en el artículo 
anterior podrá aplicarse á los ca
sos análogos que hayan ocurrido 
hasta el presente, si los intere
sados quieren retirar los títulos 
originales que quedaron archiva
dos en las oficinas del Registro. 
De Real Orden, co.aunicada por 
el espresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para su emo- 
cimiento el de los Registradores 
del Terrilorio .de esa Audiencia 
y efectos consiguientes.

Lo que por orden de S. S. 
se manda insertar en este Bole
tín ótica!, para coiioc-!miento 
de los Registradores de la pro
vincia y demas eléc.os consi
guientes.

Zaragoza 23 de Diciembre de 
1864.—El Secretario intcriiio, 
—José Rafael Guerra.

Sentencia: Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, se dice al se
ñor Regente de esla Audiencia 
en 2 del actual lo que sigue:

Por el Ministerio de Ultramar 
se ha comunicado á esla Secre
taría del despacho la Real órdeu 
siguiente: Excmo. Sr.:con mo
tivo de un espediente instruido 
en Filipinas para retener la ter
cera parle de su sueldo al Al- 
masanero de la Administración 
de la Laguna D. José Robledo y 
Marguez, para pago de 74.697 
reales, en intereses al 6 por 1 00 
y costas á I). Miguel Rodrigues' 
Morales del comercio de Ante
quera, se ha ofrecido alguna du
da acerca de la inteligencia que 
se dá á la Real orden de 30 de 
Octubre de 1862, según la 
cual los Jueces de Madrid deben 
dirigir sus exhortes á las auto
ridades civiles de LTljamar por 
conducto de este Ministerio. En
terada S. M. y teniendo presen
te que la cuestión que se debate 
sobre si lodos los demás jueces 
dol Territorio deben sugetarse 
ó no al mismo sistema, se refie-
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re á IrámHes de documentos, no 
á lo esencial de los efectos de 
la citada Real orden; y por con
siguiente que para los exorlos 
en materia de descuentos ló re
tenciones de sueldos de emplea
dos que espiden los jueces ó tri
bunales ordinarios á la autoridad 
civil de cada una de las provin
cias de Ultramar, en nada me
noscaba la independencia judi
cial el que se dirijan por con
duelo de este Ministerio y que 
antes por el conirario garantiza 
eale trámite el cumplimiento de 
las providencias, siendo uno de 
los obgetos del mismo trámite el 
conocimiento de los descuentos 
qne debe tener el Ministerio de 
Ultramar para las operaciones de 
cuenta y razón que consiguien
tes; y por úllimo, que centra
lizándose en Madrid la mayor 
parle de la correspondencia pa
ra Lilia mar, no puede alegarse 
la cuestión de tiempo para que 
los exorlos no se cursen por 
esle Ministerio, ha tenido á bien 
disponer S. M. se signifique á 
V. E. como lo verifico de su Real 
orden, lo conveniente que es de 
hacer eslensivo á todos los Juz
gados de la Península la Real or
den de 30 de Octubre de 1862. 
Lo que de Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia traslado á 
V. S. para los efectos consi- 
guienles.»

Lo que de orden de S. S.a 
se insería en esle Boletín oficial 
para conocimiento de los Jue
ces de 1 .a instancia de la pro
vincia á los efectos consiguien
tes.

Zaragoza 13 de Diciembre de 
1864.—José Rafael Guerra.

D. Mariano Valcayo de Toro, 
Juez de primera instancia de 
Daroca y su partido.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer ediclo, 
término y pregón á Lorenzo 
Puertas y Remacha, de oficio 
quincallero, natural de Vislabe- 
Ha , vecina de Zaragoza, para 
que eu el término de nueve dias 
se presente en esté juzgado á 
contestar á los cargos que le re- 
sullan de la causa que se le si
gue por lesiones á Santos de 
Gracia; pues si asi lo hiciere se 
oirá y guardará justicia, y en 
otro caso será declarado rebelde

, y le parará el perjuicio que haya 
, lugar. Daroca 26 de Diciembre 

de 186í.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por su mandado, Mar
celino Rui: de Luna.

D. Atanasio Tuñon, Auditor ho
norario de Marina, Caballero de 
la Real y distinguida órden de 
< arlos 111, Juez de primera 
instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregóná Teresa Guajardo y Utri- 
lla y Sorberla Roncales para que 
en el término de nueve dias se 
presenlen en esle juzgado á oir 
una nolificacion. Dado en Zara
goza á 29 de Diciembre de 1864 
—Atanasio Tuñon.=Por man
dado de S. S., Manuel Ser
rano.

D. Jacinto de Alcocer, juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
Que para pago de costas de cau
sa contra Manuel ¡Lavara vecino 
de Zuera se venden como pro
pias de esle las fincas siguientes;

Un campo de dos cahíces dos 
anegas tierra en Recordin térmi
no de la villa de Zuera que con- 
frontanle con barranco y montes 
retasado en 400 rs.

Otro campo de cualro fane
gas de tierra en el Lentiscar 
término de dicha villa que con- 
fronla con otros de D. Silvestre 
Bosque y Manuela Lasierra re
tasado en 200 rs.

Otro campo silo en Monarre 
término y huerta deja espresada 
villa de cabida de dos anegas 
seis almudes de tierra confron
tante por O. con tierra yerma 
por M. cor. campo de Antonio 
Mene, por P. con campo de Ma
riano Pala y por N. con campo 
de la viuda de Pascual GualLr 
tasada en 100 rs.

Otro campo silo en términos 
de la referida villa partida de 
Pui Sabina, de cabida de cualro 
anegas tierra confronta con cam
po de Juan Sancho por O. y con 
Joaquín Perez porp, y N. lasa
do en 40 rs.

Los que quieran hacer pro
posición á dichas fincas se pre

sentarán en la sala audiencia de 
esle Juzgado ó en las casas con
sistoriales de la villa de Zuera 
el dia 18 <ie Enero próximo vi
niente á las 11 de la mañana 
donde se ramatara en favor del 
mejor postor.

Dado en Zaragoza á 7 de Di
ciembre de 186í.=Jacinlo de 
A Icocer.=Por mandado de su 
señoría, Justo Almenara.

Por el presente hago saber: 
Que para pago de costas de cau
sa contra Gregoria Sallen se 
vende como propia de esta la 
finca siguiente.

Una cuarta parle de casa sita 
en el pueblo de San Maleo de 
Gállego y su calle Mayor número 
11 confrontante con casa de 
Mariano P<ie y con otra de Pe
dro Allue, retasada en 700 rs.

Los que quieran hacer propo
sición á dicha finca se presen
tarán en la sala audiencia del 
Ju gado ó en el pueblo de San 
Mateo de Gállego en sus casas 
consistoriales el dia 18 de Ene
ro próximo viniente y hora de 
las 11 de la mañana, en donde 
se rematará á favor del mejor 
postor.

Dado en Zaragoza 27 de Di
ciembre de 1864.=Jacinlo de 
Alcocer.—Por mandado de su 
señoría, Justo Almenara. 

En h villa de Chiprana, á dos 
horas de Caspe, se vende un moli
no harinero muy conveniente y ade
cuado para una fábiica de harinas, 
sita en la orilla del rio Ebrti; con 
éuyas aguas muele; consta de una 
muela que funciona continuamente 
todo el año, á éscepcion de las gran
des avenidas de dicho rio: y se ‘puede 
aumentar una muela más con poco 
coste; su precio son 70.000 reales 
vellón que deberá satisfacer en ¿Ma 
forma: la mitad en el acto de la 
compra; y la otra mitad entendién
dose con el Gobierno; en 5 años 
dando en cada uno de ellos nn plazo 
de 6000 reates: si alguno desease 
entrar en su ajuste, puede dirigirse 
á Manuel Nicolás, calle de la Parra, 
taller de carretería, Zaragoza.

Por vacantes las plazas de Medi
cina y Cirugía de la presente villa, 
el Ayuntamiento y asociados contri
buyentes de la misma, por deter
minación del dia 24 del próximo

pasado y aprobación del limo, señor 
Gobernador, fechada el dia 2 del 
actual; se han de proveer con todo 
el lucro y prenonalivas, que tanto 
á los aspirantes, como á los pueblos, 
concede el Reglamento de 9 de No
viembre próximo pasado: Lo que se 
pone en conocimiento de los aspi
rantes, que quieran solicitar dichas 
plazas, teniendo entendido que dicha 
villa se baila incluida en la tercera 
clase de las que marca el Regla
mento ya citado; y que de igual mo
do se admiten solicitudes de Médico- 
Cirujano, ó ya separadamente puros, 
siendo de imUrqoe á los 30 dias del 
primer anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, se pondrá en cono
cimiento de quien corresponda el re
sultado déla intentada provisión, en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 16 del ante dicho regla
mento.

1 ambien so halla vacante la plaza 
de Veterinario de la misma villa, por 
fallecimiento del que la obtenía, cu
yo asignado se compone de contratos 
particulares entre vecinos y profesor; 
deseando proveerla en igual dia que 
las ante anunciadas vacantes. Lo que 
se pone en conocimiento de lodo el 
que quiera tomar parle en dicho 
acto.

Dado en Mesones á 15 de Di
ciembre de 1864.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los repartos para 
la contribución adicional, conforme 
al modelo aprobado por la Admi
nistración de Hacienda pública.

También se halla de venta la Ley 
nueva de Consumos.

También se hallan de venta las 
obligaciones y afianzamientos del pó
sito que reciben de los Ayuntamien
tos los particulares, lirados en forma 
de talones.

CALENDARIO 
del cmtújw) reino de Aragón, para 

el año 1865.

Dispuesto del mismo modo que 
antes lo daba el observatorio de Ma
rina de la ciudad de San Fernando 
con arreglo al meridiano de Zara
goza.

Se halla de venta en la imprenta 
de Antonio Gallifa, calle de San 
Blas junto al Mercado.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa^
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